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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

EXP. N.' 021 45 -201 6-P NT C
SANTA
EDUARDO BERNABET CHAUCA HUETE

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 6 de setiembre de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Eduardo Bemabet Chauca
Huete contra Ia resolución de f§as 168, de t-echa 7 de marzo de 2016, expedida por la
Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia del Santa que declaró improcedente
la demanda de autos.

FUNDAMENTOS

1. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PAiTC, publicada en el diario
oficial E/ Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el

o 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
a, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguientes

stos, que igualmente están contenidos en el artículo 1 1 del Reglamento
ormativo del Tribunai Constitucional

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendencia constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En Ia resolución emitida en el Expediente 01081-201l-PA/TC, publicada el 14 de
marzo de 2012 en el portal web institucional, el Tribunal Constitucional declaró
improcedente Ia demanda, y dejó establecido que no proceden los procesos
constitucionales cuando el agraviado haya recurido previamente a otro proceso
judicial para pedir tutela respecto de su derecho constitucional.

3. El presente caso es sustancialmente igual al resuelto, de manera desestimatoria, en
la resolución ernitida en el Expediente 01081-2011-PA/TC, ya que la controversia
consistente en que se declare la nulidad de su despido fiaudulento e incausado
llevado a cabo mediante Carta Notarial GR-2063-2014, de fecha 30 de diciembre
de 2014 y, en consecuencia, se disponga su reincorporación Iaboral en el cargo que
venía desempeñando como técnico electricista en la Empresa Regional de Servicios
Públicos de Electricidad Electronorte Medio SA Hidrandina, por la supuesta
vulneración de sus derechos constitucionales al trabajo, a Ia protección contra el
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despido arbitrario y al debido proceso, así como al principio de tipicidad, ha sido
dilucidada en la vía del proceso ordinario laboral. En otras palabras, tenemos que

el accionante previo al inicio del presente proceso de amparo con fecha 24 de

marzo de 2015 (folio 44), recurrió a otro proceso judicial para pedir tutela respecto

de sus derechos constitucionales invocados, proceso signado con el Expediente
00153-2015-0-2501-JR-LA-06, seguido ante el Sexto Juzgado Laboral de Santa
(ff. 74 a 81).

4. Por consiguiente, al constatarse que la presente demanda de amparo se presentó con
posterioridad a la demanda incoada en la vía ordinaria laboral, resulta de aplicación
lo dispuesto en el articulo 5, inciso 3 del Código Procesal Constitucional. La
sentencia de fecha 2 de marzo de 2015 (f. 77) declaró infundada la demanda de

reposición laboral incoada por don Eduardo Bemabet Chauca Huete contra la
Empresa Regional de Servicios Públicos de Electricidad Electronorte Medio SA -
Hidrandina y, posteriormente, mediante Resolución 4, de fecha I de abril de 2015,
se declaró consentida la sentencia, en tanto, las pafes no han formulado medio
impugnatorio en contra de la sentencia antes mencionada (f. 82).

5. En consecuencia, y de Io expuesto en los fundamentos 2 a 4 supra, se verifica que
el presente recurso de agravio ha incunido en Ia causal de rechazo prevista en el
acápite d) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso d) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
conñere la Constitución Política del Peru, el fundamento de voto del magistrado Sardón
de Taboada, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera, convocado
para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del magistrado Ferrero Costa,

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional
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5-2016-PA/TC

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
ESPPINOSA-SALDAÑA B
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Publíquese y notifiquese.
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FUNDÁMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO SARDÓN DE TABOADA

Si bien estoy de acuerdo con el fallo de la sentencia interlocutoria expedida en autos,
discrepo de su fundamentación.

En el acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-
2014-PAITC 

-precedente 
Vásquez Romero- este Tribunal Constitucional señaló que

debe rechazarse el recurso de agravio constitucional cuando la cuestión de Derecho que
contiene no sea de especial trascendencia constitucional.

En este caso, la parte demandante solicita su reposición en el puesto de trabajo, por
considerar que fue despedida arbitrariamente. Sin embargo, como he señalado
repetidamente en mis votos emitidos como magistrado de este Tribunal Constitucional,
considero que nuestra Constitución no establece un régimen de estabilidad laboral
absoluta.

A mi entender, el derecho al trabajo consagrado por el artículo 22 dela Constitución no
incluye la reposición. Como señalé en el voto singular que emití en el Expediente
05057-20i3-PA/TC, Precedente Huatuco Huatuco, el derecho al trabaio

debe ser entendido como /¿ posibilidad de acceder libremente al mercado laboral o a
desarrollar la actividad económica que uno quiera, dentro de los límites que la ley
es¡ablece por razones de orden públic'o. Solo esta interpretación es consistente con las
libenades de contratación y trabajo consagradas en el aftículo 2', incisos 14 y l5; la liberlad
dc cmprcsa cstablccida cn el artículo 59'; y, la visión dinámica del proceso económico
contenida en el artículo 6l'de la Constitución.

Asi, cuando el articulo 2l de la Constitución de 1993 establece que "la lcy otorga al
trabajador protccción adecuada contra el despido arbitrario", se refiere solo a obtener
una indemnización determinada por la ley.

A mi criterio, cuando la Constitución utilizó el adjetivo arbitrario, englobó tanto al
despido nulo conto al injustificado de los que hablaba el Decreto Legislativo 728, Ley
de Fomento del Empleo, de I 2 de noviembre de 1991 .

Sujcto a la libre voluntad o al caprioho antes que a la ley o a la razón

Indebidamcntc, la Ley 265 l3 
-promulgada 

cuando ya se encontraba vigente la actual
Constitución- pretendió equiparar el despido que Ia Constitución denominó arbitrario
solo a lo que la versión original del Decreto Legislativo 728 llamó injustiJicado.

Esto es así porque, según el Diccionario de la Lengua Española, arbitrario es:
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Semejantc operación normativa implicaba afirmar que el despido nulo no puede ser

descrito como "sujeto a la libre voluntad o al capricho antes que a la ley o a la razón", 1o

que es evidentemente inaceptable.

Más allá de su deficiente lógica., la Ley 26513 tuvo como consecuencia resucitar la
reposición como medida de protección frente a un tipo de despido, entregándoles a los

.jueces poder para forzar Ia continuidad de una relación de trabajo.

Esta nueva clasificación ---que se mantiene en el Texto Único Ordenado del Decreto
Legislativo 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado mediante
Decreto Supremo 003-97-TR- es inconstitucional.

Lamcntablemente, este error fue ampliado por el Tribunal Constitucional mediante los

casos Sindicalo Telefónica (2002') y Llanos Huasco (2003), en los que dispuso que

correspondía la reposición incluso frente al despido arbitrario.

Al tiempo que extrajo la reposición de la existencia del amparo laboral, Llanos Huasco

pretendió que se distinguiera entre el despido nulo, el incausado y el fraudulento. Asi,
si no convencía, al menos confundiria.

A mi criterio, la proscripción constitucional de la reposición incluye, ciertamente, a los

traba.jadores del Estado sujetos al Decreto Legislativo 276 o a cualquier otro régimen
laboral público.

La Constitución de 1993 evitó cuidadosamente utilizar el término "estabilidad laboral",
con el que tanto su predecesora de 1979 como el Decreto Legislativo 276, de 24 de

marzo de 1984, se referían a la reposición.

El derecho a la reposición del régimen de la carrera administrativa no sobrevivió, pues,

a la promulgación de la Constitución el 29 de diciembre de 1993. No cambia las cosas
que hayan transcurrido casi veinticinco años sin que algunos se percaten de ello.

Por t¿rnto. considero que el recurso de agravio constitucional debe rechazarse porque no
está relacionado con el contenido constitucionalmente protegido del derecho invocado.

S

J
SARDÓN DE TABOADA I
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VOTO SINGULAR DEL MAGIS'I'RADO F'ERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor rcspeto por la ponencia

dc n-ri colega magistrado. emito cl presente voto singular, para expresar respetuosamentc

qr"re disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia00987-2014-PA/fC.
SENI'IINCIA INTERLOCUTORIA DENEGAI'ORIA, por los ñrndamentos que a

continuaciór.r expongo :

Ii,r. TnrnuN,qt- CoNSTITUCIoNAL coMo coRTE DE REvISIoN o FALLo Y No DE

CASACIóN

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales como

instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al l'ribunal Constitucional
en instancia de I'allo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano ad hoc, indepcndiente del Poder

.ludicial, con la tarca de garantizar la snpremacía constitucional y la vigencia pler.ra

de los derechos fundamenlales.

2. La l.ey Iundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías

Constitucionales era un órgano de control de la Constitución, que tenÍa jurisdicción
en todo el territorio naci<;nal para conocer, en vía de casación,, de los habeas corpus
y amparos dcncgados por el Poder Judicial, lo qr.re implicó que dicho Tribunal no
constituía una instancia habilitada para fallar en fbrma definitiva sobrc la causa. Es
decir. no sc pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los

derechos reconocidos en la Constitución.

3. Un ese sentido, la Ley 23385, [,ey Orgánica del Tribunal de Garantías
Constitucionalcs, r,igente en ese momenlo, estableció, en sus artículos 42 al 46, que

dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha

aplicado en forma errada o ha incurrido en gl'aves vicios procesales en Ia
trar¡itación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de

señalar la cleliciencia, devolverá los actuados a la Cortc Suprema de Justicia de la
Repúrblica (reenvío) para que emita nuevo tallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento quc. a todas luces, diiataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. El modelo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos fue seriamentc
r.nodificado cn la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber. habeas corpus, amparo, habeas data
y acción dc cumplimiento. Er.r segrindo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control de la constilucionalidad, aun cuando [a Constitución lo
caliñca errónearnente como "órgano de control de la Constitución". No obstante, en

fiyt1
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materia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece que el
l-ribunal Conslitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perir, en su artículo 202, incis¡¡ 2,
prescribe que corresponde al 'fribunal Constilucional "conocer, en úhima y
definitivtr insrctncict, las resoluciones denegatorias clictadas en los procesos de

hctbeas corpus, amparo, habeus dula y acción de cumplimiento". Esta disposición
constitucional. desdc una posición de franca tutela de ios derechos fundamentales,,
cxige que el 'lribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de

def'ensa de la persona humana y el rcspeto dc su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (aficulo 1), y "la observancia del debido proceso y tulela

.juri.rdiccbnal. Ningttna persono puede ser desviada de la jurisdicción
predelerminada por la ley, ni sometida a proceclimienlo distinto de los previamente
establecidos, ni iuzgada por órganos .jurisdiccionales de excepción ni por
comisiones e,speciales creadu.s ul efeclo cualquiera sea su denomínación",
consagrada en el artículo 139, inciso 3.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
irrenunciable a la def-ensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
ef'ectivo medio dc defensa de los derechos fundamentales frente a los podercs
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfb de la justicia fiente a Ia

arbitrariedad.

llr. rrcnr:clro A sFrR oiDO copto IVIANIFESTACIóN DE LA DEMocRATIzACIóN Dr.r t.os
Pnocnsos Coxs'llt'trcloNALES DE t,A LTBERTAD

8. La administración de justicia constitucional de la libertad que brinda el Tribunal
Cor.rstitucional, desde su creación, es respetuosa, como corrcsponde. dcl derecho de

tt:rl

6. Como sc advicrte, a difcrcncia dc Io que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del cerliorari
(Suprema Corte dc los Estaclos Unidos). cn cl Pcrúr el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
cn los llamados proccsos de la liberlad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si 1o clue

cstá en discusión cs la supucsta amcnaza o lcsión de un dcrecho fundamental, se

dcbc abrir la via correspondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apefiura de esta vía solo se producc si se pcrrnite al
peticionante colaborar con 1os jueces constitucionales mediante un pormenorizado
análisis de lo que se pretende, de lo que se invoca.
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defbnsa inherentc a toda persona, cuya manifestación primaria cs el derecho a ser

oído con todas las debidas garantÍas al interior de cr,ralquier proceso en el cual se

determinen sus derechos, intereses y obligacioncs.

9. Precisamente, mi alejamiento respeolo a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, Ia cual, sólo es

cfectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer. dc tnanera escrita y

oral, los argumenlos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que

debe rcgir cn todo proceso constitucional.

10. Sobre Ia intervención de las partes, coflesponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar j uslicia constituye una manifestaciÓn del poder que cl
Estado ostenta sobre las personasr su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que

incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

1 1. Cabc añadir qtre la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,

que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que

democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre la csfera de interés de

una persona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, 1o que resultaría

excluyente y antidemocrático. Además, el "lribunal Constitucionai tiene el deber

ineludible de optimizar. en cada caso colrcreto, las razones. los motivos y los

al'gumerltos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se

legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por

expresar de modo suhciente las razones de derecho y de hccho relevantes en cada

caso que resuelve.

12. En ese senlido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el

derecho de del'ensa "obliga al Estado a lratar ul individuo en todo momento como

un verdadero sujefo del proceso, en el más amplio sentido de este concepto, y no
simplemente como objeto del mismo"t . y que "para que exisla deb¡do proceso legal
es preciso qlte un ju,sticiable pueda hacer valer sus derechos y defender sus

intereses en-.t'órma e/'ecliva y en condiciones de igualdad proce.ral con olros

.ju,tticiablcs"'.

I Cofte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
párralb 29.
2 Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
senlencia del 21 dejunio de 2002, párrafo 146.
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i3. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puedc ser

desvirluado por el Tribunal Conslitucional si no cs con grave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda

vcz que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional dc la libertad la denominada

"sentencia interlocutoria", el recutso de agravio constitucional (RAC) pierde su

verdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho tnenos "recaliflcar" el recurso de agravio constitucional.

15. De conlormidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, cl
'fribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal 1o que le corresponde es conoccr dcl

ILA,C y pronunciarse sobre el fcrndo. Por ende, no le ha sido dada Ia competencia de

rechazar dicho recurso. sino por el contrario de "conocer" lo que la parte alega

colro un agravio que le cansa indefensión.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su

aplicación f'órmulas itnprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

reqr:iere ser aclarado, justificado y concrctado en supuestos específicos, a saber,

identilicar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
convicrte el enrpleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría

af'ectar, entrc otros. el derecho fundamental de def'ensa, en su manifestación de ser

oido con las debidas garantías, pues ello daría lugar a dccisiones subjetivas y

carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables. quienes

tendríar.r que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes dc presentar su

respectiva demanda.

17. Por lo demás, mutotis mutandis, cl precedente vinculante contenido en la Sentencia

00987-2014-PAil-C repite lo señalado por el Tribunal Constitucional cn otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02817'
2005-PHCI|CI). Del mismo modo, constituye una reaf,rrmación dc la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, vía previa,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y

cierto, etc.).

18. Sin embargo, cl hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de

una naturalezer procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que sc pueda desvirluar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.

tty,l



w ut ililnil ffi ilillllllllll ll llll
TRIBU NAL CONSTITUCIONAL EXP. N.. 02145-2016-PA/TC

SANTA
EDUARDO BERNABET CHAUCA HUE'fE

1 9. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en scde constitucional represenla la

úrltima posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentalcs de los

agraviados, voto a lavor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la

vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y

definitiva, sea la adecua da para poder escuchar a las personas afectadas en sus

derechos cscnciales cuando no encuentran juslicia en el Poder Judicial;
especiahnente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, al justiciable

solo lc qr"reda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos

humanos.

20. Como añrmó Raúl Ferrero Rebagliati, "1a defensa del derecho de uno es, al mismo
ticmpo, una def'ensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucior.ral

entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho

está dcfcndiendo e[ de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o

envilecida sin la protección judicial auténtica".

Lo g{¿
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